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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AItRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente de convocatoria
para el arriendo de un local donde instalar la Comisaria de
Guerra de Ciudad 'Rodrigo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, en
29 de septiembre último, ha tenido á bien aprobar, por el
término de un año y alquiler mensual 'de 30 pesetas, el
arrendamiento de seis habitaciones del pisQ principal de la
casa sin número. propiedad de D. Miguel Mateas, situada
en la calle del Arco de la referida ciudad, y con arreglo á las
demas condiciones consignadas en el acta de la Junta de
arriendos de dicha plaza, de fecha 1.0 de septiembre último;
debiendo sufragarse el mencionado gasto con cargo á la par
tida alzada que figura al final del cap. 16, articulo único del
presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
16 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..
Excmo. Sr.: En vista del expediente de la convocatoria

cclebrada en esa plaza, con el fin de arrendar un local para
la instah).ción de la Comandancia General Subinspección de
Ingenieros del distrito y Comandancia de dicho cuerpo, en
la referida capital, el Rey (<J. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regonto del Reino. de acuerdo con lo informado por la
Inspccción Gcneral dc Administl'tlci6n Militar, ha tenido á

bien aprobar con el citado obje.to, y por el plazo de cuatro
años, el arrendamiento de los pisos 1.°,2.° Y3.°, y tres ha
bitaciones en la buh~rdillade la casa núm. 7 de la calle
de la Florida en la mencionada ciudad, mediante el alqui
les anual de 1.700 pesetas, y con arreglo á las demás condi
ciones consignadas en el acta de 4 de septiembre último, de
la Junta de arriendos de la misma;.debiendo consignarse en
la quinta de laíl expresadas cmrdicioMs, qtle también serán
de cuenta del propietiU'io las contribuciones y demás cargas
de la finca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á· V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-. -
ASCENSOS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minist<;lrio, en 8 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder elempleo superior inmeCliáto al segu~db teniente de
ese cuerpo y cuartel D. Pedro MuñllZ Guardiola, por ser el
más antiguo de su clase y reunirlas' condiciones reglamén
tarias para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le
confiere la efectividad de 19 de septiembre anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

SeMres Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-.-
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OLASIFICACIONES

4.a SECCIÓN

:Excmo. Sr.: En vista de la insCancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promovida por
el veterinario primero, en ¡;ituación de reenlplazo con resi
dencia cn Puente GOllil (Córdoba), D. Manuel Fernández y
Cejas, en suplica de mayor antigüedad en el grado de su ac
tual empleo, el,Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la Reina Re
gente del Reino, teniendo en cuenta lo que dispone la real
orden de 23 de octubre de 1886 (C~ L.' numo 446) y el ar
tículo 8.0 de la ley adiciomil á la c~nstitutiva del Ejército
de 19 dc julio do 1889 (C. L. num. 341), no ha tenido á bien
acceder ó. la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demils efectos. Dios guarde á V. E. muchol:l aflos. Ma
drid 16 de octubre de 1891.

AZCÁRllAGA.

Señor Inspeetor general de Sanidad Militar.
/

Sellar CalJiM.~ seneraldy f\JlillJ1ucía.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El'Rey(q. D. g.), yen 13unombre la Reina
Reg€llte del Reino, ha tenido á bien ampliar hasta 37 días
Jo, prórroga! de la oomilfión desempeñada por el m~estro de
Hbica de primera clase D. :n.:rarc~lino de Castro Calitrot, que
marchú d@ -esa plaza á lall Islas Yisayas, á revistar el arma
mento del 22 tercio' do. la Guardia Civil, y la cual prórroga
fné aprobada por real orden de 11 de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 199).

De la de S. M. lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
demiÍs efectoJ3.. ·Dio!'! .guarde á V. E. muchos años. l\Ja
drid 16 de octubre de 1891.

AZCARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

... -

DESTINOS

4. a SECCIÓN

Emmo. Sr.: Accediendo á lo propu0StO por v:a Em.a
á este Ministerio, en 2 del mes actual, el Roy (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien
autorizarle pam que proponga un cap<"llán segundo ó pri
mero de los que exiBten excedentes en el Cuerpo Eclesiásti
co del Ejército, a fin de que prc~te los auxilios espirituales
á los jefes y 9fici::l1es é individuos de tropa del Colegio de
Carabineros jóvenes, .~tablecido tn Villaviciosa de Odón de
esta provincia, y atienda especialmente ala instrucción ro·
ligiosa de todos los educandos del mi.mo, cuyo capellán per
cibirá sus haberes, la mitad por las nóminas de reemplazo
do este distrito, y la otra mitad por la eaja del citado colegio.

De real orden lo digo a V.ll Em.:> para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.a Em.a muchos años.
Madrid 16 de octubre el.;) 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Vi~ario general Castrense.

Señores Capibí.n general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales do Carabineros y Administración Militar.

7.a SECCIÓN.
Excmo. Sr.: En ,,(sta do la comunicación que V. E.

dirigió á este Ministerio, en 5 do f:eptiembre próximo pasa
do, á la que acompaiiúba relación nominal de los jefes y
oficiales de ese distrito que han cambiado de situación du
rante el mes de agosto úhimo, 01 noy (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del ReiIlO, ha tenido á bien apro
barla en la forma que oxpresa la 'lue á continuación se pu
blica, que principia por D. José Camprubí Escudero y termi
na con D. Juan Díaz Sshas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año::;.
Madrid 16 de octubre de 1891.

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relaci6n que se cita

FICHA DE LA DISPOm¡ON MOTIVO,
CuerposCuerpos de que proceden ,oases NOMBRES

Dial
quc ha hechoncccoario

á qnc han sido destinados ].fes Año el cambio de destino

---- --. .

D; José Camprubí EsC'udero.••• 'IComandaI~cia de MariBón. Caz. dé' Valladolid ,T. coroneL ••
... ...1.. ,,, ... de AreClbo .....• '131 agosto ••• 18m A cubrir vncante.

Coma:r;?fLIlCia militar.;Otro •••.•••• . , . A mandar el batallól:
» Manuel Nar10 C.-Ulllermety. ,,; 1 V 11 d 1"d 31 ídem •••• 18m Aidem.dl' vleques .••••••.•. (e aaOI .......

Cnudro de excedentes.. ICa.pitán... ~.
tomandancia militnr/

ídem •.• , '1891{por.c~nvenir al ser-.» Andrés Barbod Martínez.. • • . d.e, Vieques, en comi· 31
s1On .•••..•..••..•• VICIO.

Cuaclro eventual •••.•. 1.el' teniente. » Dámas~ llod;·ígue.z ZUllzal'l'en'IB~n. de Alfo~so,XIII.• 27 ídem .•.• 1891 A cubrir vacante.
llatería de Montaña. _• Capitán•.••• » José Inarte TraVIeso•.••.••. ,Bon. de Art. nUlll. 12. 24 ídem .••. 1891 A ídem.
Procedente de la P.e-

» Juan Díaz Sebas ............ IBón. Caz. ele Col~n ....nin$ula •••••..•••.• 2.0 teniente. 13 ídem •.•. lS91 A ídem.

.
Madrid 16 de octubre dQ 1891.

...

Azd.RRA.GA
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]1jxcmo. Sr.: En vÍf,t,a elo 1ft comunioación núm. 2.975
que V. E. dirigió á esto Ministerio, en 6 de agosto último,
oonsultando la :forma on que han ele proveerse las seis 'va
cantes de sargonto que existen en los ouerpos del arma de
Artillería en ese distrib, ouya provisión corresponde al
turno de la Península, y manifiesta que no hay ningún as
pirrlly(;e de esta clase que desee ser destinado á ese distrito,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido tl bien disponer que las vacante~( de refe
rencia se den al ascenso dentro do los onerpos donde hnyan
ocurrido; iebiondo, por tanto, oouparlas los cabos quo 1'0

nnnn 1fts oondioiones prevonidas oon arreglo á lo preceptua
do en la renl orden de 7 de agosto de 1880 (C. L. núm. 297).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conot~imiento};
demás efeotos. Dios g¡;arde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 18m:

Azc.Á.RRA.GA

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Inspeotor general do Artillería.

EMBARCOS

"¡.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la iIls'~ancia que· V. le. cursó á
este l\Iinisterio, en 16 de septiembl'e próximo pnsado, pro
movida por €JI oficial segundo de Administración Militar, Don
Antonio García Ramos, destinado nI distrito de Cuba por
real orden de 14 de julio último (D. O. núm. 154), en súpli
ca de que no se le cuenten los dos meses de expectante á
embarco hasta la feoha en que se lo releve del oargo C\.ue
desempeña en el Parque de Artillería de Alhuoemas; yaten_
diendo á que la detención del citado oficial en dioha plaza
es independiente de su yoluntn.d, cJ. Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tÍ bien acoe-
der á la p~t~oión del interesado. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de ootubre de 18~}1.

AzcÁRRAGA

Señor Inspeotor general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Granada.

-----....--
EQUITACION :MILITAR

4.!l SECcroN

Exomo. S1'.:. :\í~11 "ista de la in;;tanoia que cursó V. E.
en 28 de F'eptiembre último, promovida por el capitán ¿l€Jl
1'egimiento Infantería Reserva de Almería núm. 44, n..Pablo
de Chave8 Díaz, solioitando se le exima de las práctioas de
equitaoión que previene la real orden de 9 de agosto de 1890
(C. L. núm. 280), funuándose en haber desempeñado el
oargo de jefe de la Remonta de su nrma, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Eegente del Reino, ha tenido á bien
acceder iJ. lo solioitado.

De real orden lo digo ti. V. E. para su oonooimiento y

demás efeotoR. Dios guarde á V. E. ~uehos años. Madrid
16 de ootubre de 1891.

AzcARRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Granada.

--..._-....._-
INDE:MNIZACIONES

7.!t SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar y declarar 1n
demnizable, con los ben~fioios que señalan los arts. 10 y 11
del vigente reglamento de indemnizaciones, la oomisión de
que dió conooimiento V.' E. á este Minister:io'en 10 de agos
to último, desempeñada por el oapitándelngenieros de es~

distrito, D. Antonio Rocha y Pereil'a, que marchó desde Zam
boanga á Isabela de Basilán, oon objeto de visitar las obras
del fuerte de Isabel II de dioha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde iJ. V. E. muchos afias. Ma
drid 16 de oc(;ubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspeotor general de ¡Administracíón Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobftl' y declarar in
c1emnizable, con los beneficios que señalan los arte. 10 y 11
del vigente reglamento de indemnizaciones, la comisión de
que dió conocimiento V. E. á este Ministerio en 29 de julio
último, desempeñada por el teniente de la Guardia Civil, Don
Lorenzo Medina Carbonero, que marchó de Nueva Cliceres á
Daet, con objeto de aotuar como secretario en ün expedien
te gubernativo que se instruye en averiguación del incideu~ .
te ocurrido entre el Gobernador eh-U de aquella provincia y
varios reverendos CUras Párrocos, siendo' el pago con cargo
al presupu~stode Gobernacióri" en esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiél'.,to v
demás efeotos. Dios guarde a V. E. mu-cho~ año.. M~.
drid 16 de octubre de 1891.

AZC.Á1Ul:AGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con feoha 12 de agosto último, solicitanuo
indemniza(I)Íón para el general ele brigada D. Leandro Delga
do y teniente éÓronel, comandante de Ingenieros, D. Antonia
Vidal, que fueron en el mes>. de abril Él pasar una :revista <1e
inspeoción al Colegio preparatorio de Lugo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de nouerdo con
la Inspeooión General de Administración Militar, ha tenido
~t bien declarar dioha comisión indemnizable con los bo
neficios que señalan lo~ af.~f$. 10 y 11 del l'eglanlento i"i~

gel\te.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
e~te :'Ministerio, con fecha 28 de julio último, consultando
por quién ie han de abonar las indemnizaciones que deven
gue el jefe ú oficial que se designe para visitar las obras de
la carretera en construeción de Villabona á Aya, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo oon lo exPU€Bto por la Inspección General de Ad
ministraciónMiliilU'; yooniendo en cuenta que las indem
nizaciones que· por el expresado concepto devenga el perso
nal-de Ingeniares son con eargoal,pres'I.lpuesto de las obras
que visitan, se ha servido :resolver que c(}rresponde á la Di
putación Provincial satisfacer las indemnizaciones de que se
trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. llioa ,guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1891.

AzCÁlUU.GA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Itilitar.

. . .

6:&~]j;9CIÓN

. Exc.mo. Sr~:"En vista dE.l~ e~crito ,á.:V. E:. f~cha23<1e ju
mo últImo, consultando á este Ministerio respecto á la inter
pretación que~ebe 4arse á lo dispuesto en los arts. 151 y
152 del Código de 'Justicia militar, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo, en parte,
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 22 de septiembre' próximo pasado, se ha servido declarar
exceptuado!,! del ejerciciode ios cargos judiciales álos jeJes
y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, sin que
se consideren comprendidos en dicha excepción los que pero
teneciendo al arma de Infanteria desempeñan las funciones
del referido cuerpo, atendiendo á q-q.e el espiritu del Código
Be opone á las excepciones que por su letra no resulten cla
ramente manifiestas; pudiendo, sin embargo, la autoridad
judicial. relevarlos también de dichas obligaciones en aque
llos casos, muyes.peciales, en que así lo reclamen las cenve
niencias del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guárde á V. E. muchosafl.os. Ma
drid 16 de octubre de 1891.

, '.
AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general d~ Gastilla la Vieja.

S.eñoresPresidente del c.ons~jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Anqalucía; .

-.-

M.ATE RIAL DE CAMPAMENTO

10:8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos, que con fechas 7
y 29 de septiembre último, dirigió V. E. á este Ministerio,
solicitando autorización para que por las Factorías milita
res de esa plaza se faciliten á los cuerpos de la guarnición
cuatro tiendas cónicas y siete dobles cañoneras, así como
cualquier otro efecto de campamento, que convenga para
los .jercicio~ prácticos, é interelumdo ee pongan á dispo~i

ción del Gobernador militar de Vizcaya tres tiendas de
campaña de cada uno dé los modelgs, á fin de que las fuer
zas que guarnecen dicha provincia se dediquen á prácticas
sobre el modo de armarlas y batirlas, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, en 30 del referido mes, ha t.enido á bien acceder a lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1891.

AzdÁRRAGA

Señor Capitán general de las Prov:ineias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

9.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido-á bien aprobar el proyecto de
Escuela práctica para la Brigada Topográfica de Ingenie
ros en el actual ejercicio económico, y cuyo presupuesto, im
portante 2.000 pesetas, será cargo ti la dotación ordüiaria del
material de Ingenieros en el mismo ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 16 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Ingenieros.

-. -
UATRIUONIOS

4.& SECCIO N

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida desde
Vitoria, por el sargento, con licencia ilimitad~ del batallón
Cazadgres de las Navas, BIas Martínez Martínez, en solicitud
de que se le expida el certificado de solteria, el Rey (que'
Dios guarde), yen su norp.bre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la pretensión del 'interesado, con
arreglo ti lo dispuesto en la real orden de 21 de ellero último
(D. O. núm. 16), por no llevar los tres años y un día de ser
vicio que marca el arto 332 del Código de Justicia Militar.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afias. Ma
drid 1H de octubro ele 18m.

AZCÁI~RAGA

Señor CapitAn general do lns Provincias Vascongadas.

Seilor Inspador general Úe Infantería.

.._------..._---
PAGAS DE TOOAS

G.l! SEccroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, de conformÍIJ:¡d con lo expucsto por
f:j~ Consejo Supremo ele Guerra y Mal'ina, en 17 elel me" pró
XInlO pasado, ha tenido t¡ h:en concedor aD-.n Carmen Mos
quera Cartón, viuda del c::pittin de la Guardia Civil <101 dis
trito de Cuba, D. Carlos .\1on80 Cueyillas y Alvarez, las dos
!,agas de tocas:\. que tiene derecho 1'01' reglamento; y cuyo
ll~porte de 1.375 pesetas, duplo del sueldo que su osposo
cllsfruta1Ja, se abonará por las .oficinns del Cuerpo de Admi
nisklCión de dicho distribO, satisfaciéndose á la, interesada
por la Inspección do la C::ja General do Ultramar, en la for
ma prevenida en la orel'm de 22 ele noviembre do 1873.

De la de S. M. lo digo ú V. E. para FU eonocimiento
y dcmits efodos. Dios [llarde á V. -E. muchos arlOS. ll!a
drid 16 de octubre de 1E:m.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores P.resitlente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la I~la deCllh:l é Inspector de la Cr>ja
General de Ultramar.

PENSIONES

o.a :-3 BC CI6N

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen HU nombre la Rei
na Regente del Reino, cO':'lformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo e1l:- Guerra y Marina., en ID del meR pró
ximo pasado, ha trnido á bien conceder ¡\. D.a Victoriana
Atorrasagasti y Ugalde, viuda de segundas nupcias del
cemandante de Estado .Mayor del Ejército, D. Ramón Jáu·
denes y Alvarez, la pensión a¡mal de 1.200 pooetns, que le
corresponde con arreglo á In ley ele 25 <lo junio de IBM y real
orden do 4 de julio de 18BO (D. O. núm. 151); la cual pen
sión le será abonada, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Guadalajara, desde el Hdo ago:;to del corriente
ailo, fecha de su instrrneiu é ínterin conserve su actunl esta
do; cesando el-mi"mo día, previa liquidación, en el percibo
de la de 1.125 pesetas, que ohtuvo por real orden de 10 ele
marzo de 18R5, sin que tenga elerecho amás atrasüR, I)egún
lo ck~crminado en real orden de 17 de abril de IB77; habien
do dispuesto al propio tiempo S. M., se signifíque á la in
tnreBada que la circunstancia que alega en su citada .instan·
cia de que el caW3ante falleció de enfermeda<l adquirida en
fundón del servicio, no le da opeión amayor seíialamiento,
y que enroco de derecho ü In, bonificaeión que también pre
tC'ndo, puesto que su eRposo falleció con anteri0l1c1ac1 tí. la ley
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (O. L. núm. 295).

De real orclcn lo digo (¡, V ..E. pUl'a BU conocimiento y

demás erectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Prosidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.......-x><>'-

Excmo. Sl'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina ' •
Regente del Reino, confurmlÍndose con lo eXpucRto Inwel
C~msojo Supremo de Guerra y Ml1l'ina, en 23 <lel mes pró~

Xlmo pasado, ha teni<lo á bien concoder ti D.u Elodia y Doña
Mariana Serrano y Altamira, huérfanas del coronel, retirado,
Don J"of:oé y de D.n Magdalena, la pensión anual de 1.725
p~seta8, que los corresponde conarl'eglo á:'la ley do 25 do ju
ma de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme-
ro 151); la cual pensión les será abonada, en la Delegación do
Hacienda de la provincia de Sev:i1hl, por partes igualas,
desdo ellO de julio del corómito año, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante é ínterin permanezcan
solteras, acumulándose sin necesidad de lluevo '3efla]arnien
to la parte do la que cesare en la que conserve la aptitud
legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v
demás efedos. Diosgua1ue á V. E·. muchos años. M¡
dr.id 16 de octubre ele 1891.

AZC.ÁURAGA

Soñor Capitán general do Ca&tílla la; Nueva.

~eñOl'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'l!arina
y Cnpitán general de Andaiucia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Hupremo de Guerra y Marina, en 23 del mos próxi·
mo pasado, ha tenido ¡\. bien concoder á D. n Paulilla Lórc~ y
Gabidia, viuda del coronel, retirado, D. Tibureio Arracó y
Tomás, la !)ensión ami.al do 1.725 pesetas, que le corrospon
elo con arreglo á la ley de 25 do junio do 186-1 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonificación de un
tercio de dicha suma,ó sea 575 pesetas al año, como compren
rUda. en la. ley de presupuestos de Cuba do 1885~86 (C.L. nú
mero 295); los cU1ües seí'ialamientos se abonarán:\. la intere
sada, desde ellO de mayo del corriente año, qno fué el
siguiente dia al del fallecimiento del causante, é ínterin con·
8erve su aetuul estado; Bati8faciéndoeele, el primero por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, y el se
gundo por las -cajas de la citada Jsla, i:legún lo dete:rminaclo
en disposicionos vigentes. -

~o real orden lo digo á V. E. para su- conoeimiento y
demas efect08. Divs guarde á V. E. muchos' años. IlIa
drid16 deoetubre de 1891.

SeflOr Capitún geueraLde·Valencía.

Beilores Presideilte del Consejo.Supr~mo. da Gliérra y Marina
y Capitanes generales de Andaluéía é Ida -de:Cuha.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen y D.· Luis de la Liudey Fernándcz, huerfanos
del capitán de Infanteda, D.. Manuel, en eülicitnd de r!~'r-
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Seüor I1Jspeetor general de infantería.

~eüor('s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capi~anes generales do las Isla~ Canarias y Cuba ó Inspec
tor general de AdministraCión míllta!'.

_.-
4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista da la instancia cursada por V. E.
á este :Ministerio, en 6 del mes actual, promovida por el
primer teniente de la escala de reserva del arma de Infaute
ria, D. José Moure Falcón, en súpliea de trasladar SU residen
cia á Ciego de Avila (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), J en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha teniclo á bien
neceder á dicha petición, con arreglo fÍo lo prm-enido en la
real orden de 30 de octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

De la de S. ÍI'1.. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos aÍ'iOE. Ma
drid 16 de octuhre de 1891.

Señor Capitán generaI de Gil.iici~.

~eñor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y Marina~·-

muta de la pensión del Montepío Militar de 625 pesetas ¡ Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. ;E. cursó á
anuales, que disfrutan según real orden de 19 de noviem- . este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promovida por
bre de 1875, por la del Tesoro, y no conviniendo á los inta- el teniente coronel jefe del batallón Cazadores de Gran Cana
resadas la indicada permuta, porque la pensión del Tesoro da núm. 22, D. Juan Rodríguez Truithe, en súplica de su re
que les corresponde resulta mlmor que la que perciben, el iiro para Santa Cruz de Tenerife, con los beneficios que
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de de julio de 1885 (C. L. mImo 295), á que se considera con
Guerra y Marina, en 22 del mes próximo pasado, se ha ser- derecho por haber servido en Ultramar más de sois años, el
vida desestimar la referida instancia. Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Roino,

De real órden lo digo á V. E. para su eO¡J.ocimiento y ha tenido á bien aoceder á la expresada solicitud; dispo
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma- niendo que el referido teniente coronel sea baja, por fin del
drid 16 de octúbre do 1$91. presente mes, en el arma á que perten·ece; expidiéndole el

retiro y abonándoselo, por la Delegación de Hacienda de
dicha capital, 91 sueldo provisional de 450 pesetas al mes,
y por las eajas de la Isla dc Cuba.la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 150 pesetas mensuales, como
comprendido en la regla 2.!l de la real orden circula; de 21
de mayo do 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Mluina informa acerca de les derechos
pmdvos que, en définitiTtl, le correspondan, á cn-yo fin se le
remite, con esta fecha, la expresada soJici~ud y hoja de ser
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para fiU conocimiento y
efedos,consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 18!)l. .

A ZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Galicia.

Señores Capitán general de la Islá de Cuba é Inspeetores ge
nerales de fufanteria y Aáiniñiátración MiÍitar.

4.a SEt:CIbN

E.xcmo. Sr.: En vista de la in~tancia que V. E. cursó a
es:.e Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promovida por
01 coronel jefe del Cuadro de reclutamiento de la Zona mi
litar núm. 45, D.4gul'ltín Azón y AUué, en solicitud de su
retiro para Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado coronel sea baja, por fin del presente
fues, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por ia Delegación de Hacienda do dicha capi
tal, el sueldo provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínte
rin el Coüsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada solieitud

.y hoja de servicios del interesado.
De real orden lo digo á V. E. };lara su conocimiento y

~!?cto~ cop.s~~u!e,~tes¿pioJ3.. ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de lS91.

AZCARRAGA

Safior Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Slrprefuo de Guerra y Marina,
Capitiines 'Iell€lrales 'de Granada yCa(aluña é Inspector
gene:rkl de "A.'tIl:ft'ÍÍ1isti:'tun&h M'ilititr.

Excmo. Sr.: En ,ista de la in"tnncia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 23 de septiembre último, promo
vida por el teniente coronel del Cuadro de reclutamiento de
la Zona núm. 34, D. Pedro Romay Vallenilla, en solicitud de
su retiro para la Coruña, el Hoy (q. D. g.), yen su nomhre
la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente diH
poner que el expresado tC'nieme coronel sea baja, por fin del
presente mes, en el arma ú, q uo pertenece; expidiéndole el re
tiro y abonándo.selc, por la Deh'gaclún de Hacienda de dicha
cnpitál, el sueldo provisi:'nal ele 450 pcsótas mensuales, ín
terin el Consejo Supremo do Guerra y Marina informa acer
ca de los dcrechm; pasi-;os que, en definitiva, le correspon
dan, á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo ti V. K para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 do octubre de 1881.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Gaiicia é Inspector general de Admi-
nistración Militar. .

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 5 del mes actual, promovida por
el comandante del batallón Depósito de Cazadores núm. 7,
D. Pedro Lodeiro del Río, en Hclieitud de 9U retiro pam Za
ri\~ozn, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresa
do '(!ú'í'l1nn:d"a'l1te SQa b¡;¡ja, por fin del presente mes, 0!1 01 ar-
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ma tI. que portenecc; expidiénd.ole 01 retiro y abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de dicha papital, el sueldo
provisional de 375 pesetas mensuales, interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de iOR derechos
pasivos que, en definitiva, les correspondan, á cuyo fin se
le remite, con esta fecha, la GxpreFada: solicitud y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.much-os años.
.Madrid 16 de octubre de 18m.

AZCÁRRAOA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspector genernl de Admi
nistracíón Militar.

Exorno. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. Cllr"Ó

á este Ministerio, con fecha 28 do I'optiembro último, y ha
biendo cumplido la edad rcgInmcntnria liara el retiro el en
pitán del regimiento Infantería de Castilla núm. 1(>, D. Jesé
Alaina González, que desea fijar su residencia en Balbjoz, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rf'Ína Regen';e doJ. R()ino,
ha tenido á bien d,isponer que el referido capi.tán fe:1 haja,
por ñn del presente mes, en el' arma a que portelleeo; expi
.iéndole el retiro y abonándoselo, pOl' la Dolegnción de Ha
cienda de dIcha capital, el sueldo provisional de 22;:5 pese
tas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Gucrra y Ala
rina informa acerca de los derechos pasinls que, en defini
tiva, lo correspondan, á cuyo fin se le remitt', con esta fecha,
la hoja do servicios del interesado .

. De real orden lo digo !Í, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde a V. JiJ. muchol' afi(lP.
:Madrid 16 de octubre de 1:)81.

. A:t.C,\'URAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán genoral de Extromad'.ln: é Insl)(cc·tor general de
Administración l\mitar.

Excmo. Sr.: En vista de la propllebt:.l quo V. E. cur¡;Ó
á esto Ministerio, con fecha 28 de f'cptiembre último, V ha
biendo cumplido la edad reglamcntmia pnra el re~i~'o ol
capitán del Cuadro eventual del regimiento Inf:mteria Re
Eorva núm. 9, D. Mateo León González, que deH'a fijar fU

residencia en Mamesa, el Rey (q. D. g.), yen su non~bre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 01
referido capitan sea baja, por fin del presen.te mes, en 01
arn1a á que pertenece; expidiéndolo el retiro v f1bonúndoFo
le, por la Delegación de Hacienda do Barcol~na, el sueldo
provisional de 225 pesetas mmsuales, interin ol. Com;ojo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de l('s dOl:e
ehos pnsivo~ que, ·en definitiva, lo correspondan, ncuyo fin
100 lo remite, con osta fecha, la hoja de servicios dol inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid lB de octubre de 1891.

AZc.{,RRAOA

Señor Inspector general. de Infantería.

Sellores Presidente delúonsejo Supremo de Guerra y Marina.
Cupitán general de Cataluña é Inspeetor general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En Y;~:';i ,1;. 1n ';l1:i;:J~;cin CJue V. E. cursó á_
este ThIinisttn'lll , (11 1." 1:(·; I:l<::' nC::llal, prornoyida por el
ayudante pri llll'l~) (b 1:\ B: if:,';:da Sanitaria, OIl.situación de
reemplazo, '0011 r\;;;¡(~():;c:a l'n ()~:t:l. corte, D. Félix Gómez y
Gómez, en súplica de su l'O"Giro para Madrid, con los bene
ficios que concede el art.· 25 de la, ley de presupuestos do
Cuha de 13 de julio de lE4íJ5 (C. L. núm. 295), á que se con
~idol'a con déecho por hnbrr ficl'vido en Ultramar más do
peis afloro, el Rey (g. D. g.), yen ¡;:u nombre la Reina Ro
gento del Reino, ha tenido nbien acceder á In expresada so
licitud, disponiondo que 01 referido oficifll sea bnjn, por fin
del presente mes, en el cuerpo á gue pertenece; expidiéndolo
el retiro y ahonándol'elc, por la Junta de ClD"CR Pasivas, el
slwldo provisional de 225 pCE'etas al mol.', y por las cajaíl
de lns If'lns Filipinas, la bonificación dél terdo de dicho ha
ber, importante 75 pesetas mensuales, como. comprendido
(lnla rpgla 2. a de ln renl orden circu1nr de 21 de mayo de
1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo do Guo
rra y Marina informa acorca de los derechos pasivos qll:e, eÍl

definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remite, eon
esta fecha, la cxpresac1a so ieituc1 y hoja de serv.icioR del in-
teresado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 16 de octubre de 1881.

AzcARRAGA

Sefíor Insptct'lr general de Sanidad militar.

Señoro,/rrosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla lalfueva é Islas Filipinas
é In,:pector general de Administraoión MiÍítal'.·

-----...._---
SUEJ"DOS¡ UABER:ES ! GRATIFICACIONES

SUBSECRETARíA

G-irclltar. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
s01'\'ir de base p:lra declnrar derecho al abono, desdo 1.0 de
noYie1111ro próximo, do los suoldosquo c1eternúna el nrGicu
lo 3.o tnmsitoriu del reglnmento de ascensoS vigente; F:O!1

las signien·~es: tenientes coronoles 28 enero 187G, comandnn
tes Gnbril de 1875, cnpi!;allos i3 febroro 1875, y primeros te
nientes 13 febrero 187G.

De 1'01\1 orden lo digo tl V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios p:ullrd\2 ¡j, V. E. mucho;.; aüos. l¡Ia
drid lB de or;t\.lure de 18\)1.

AzcÁnHAGA

Sofíor.....

fJ. li SECCIÓN

Excmo. Sr.: Ell yic'ta de la instancia }).l'omovich por el
capitiLn de Infantería, ré.~~·Tad(), D. Tomás Cardó y Sangüesa,
en súplica ele qne se lo t<·~")(mo las eantidades que ~(i) fueron,
retenidas do sus pngfls, (h, sdo la eleV¡leión:i plenarIO ~e una
causa que p.o lo instruyó en la isla. do Cuba, con m0tlvo do

. 1 . 1 ,1 4 de fobroro dl'nn hecho do armm; desp:l'ucia (O oenrrH o e ., '
1c'·-8 l 1 f' 'b ' 0'1 l"oy (q D g) V en su01 , Y l e a que no. a' suolt<.., .\ .... , .. ..
nombre la Helna Hogento del h,'oino, do acuordo cOl~ ~() m-
f l lO 111f'llltc'rÍ'l C'.l]lltan ('"(l-ormae o por el Inspector gonOl'111 (.. , '1 '.. ••• , '... :' ..

noral de Cuba é Inspeotor gencra1 ~u.. 'Adnl1lllstraciOll A!lll-
t . . 4 de 'mayo Y 10 dea1', respectlvHmente, en 12 de fehr("lltl '

. .' .' J1
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junio últin\(;~, fe hn ~:on-;,~() düclarnr que tiene derocl1G dicho
capitán á los ab()nl~f' (lue i'ücluma, el, harmanía con lo dis
puesto en 01 m:~. G() (loll"f~lunWIY"o (~G roYistas de 15 de ju
nio de 1866, il. cuyo fin 1'(' proceded por los batallones do
Depósito y Hesorva do Mmcia, que yorificaron los d,~scuon

t08, il.llevar á cubo las oportunas reclamaciones documení;n
das en extractos adicionales á los aüos cconón1icos tí que
COITl'Sponden; debiendo illcl uirse sus importes, pre,ia li(ll1Í
dnción, en el primer proyecto de presupuesto que se rednc
too Es, al propio tiempo, su real voluntad, que se hnga ex
tensiva osta resolución á J.s dema$ je.ks y oficiale;; com
prendidos en dicha causa que se hallasen en iguales com1i
ciones que el intereEado, 'reclamándose análogamente las
cantidades que deba abonárseles.

De real orden lo digo a V. E. pnra su conocimiento y
efoctos consiguientefl. Dios guarde el, V. E. mucho,;; aüos.
Madrid 16 de octubro de 18Hl.

AZCÁH,lL\GA

Í'3uüor Capitán general de Granada.

Smiores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspeé,rc::: ge
nerales de Infante1'íay Administración Militar .

7. fl SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vist8. de la comunicaeión núm. 3.731,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de no,iembre del
año próximo pasado, com:ult:1l1do Fi dcbe ó no hacer;;;e el
descuenta del 10 por 100 Gl1 sus haberes y gratificaciones al
personal de la sección de la Gunrdia Civil Veterana deese Ar
chipiélago, el Rey (qo D. g.), yen 8U nombre la, Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administraoión Militar, en 29 de f::eptiembro úl
timo, ha tenido á bien rl'0801ver que: en cumplimiento del
real decreto de 23 de dici3mbre de 1~90, aprobando los pro
FUpucRtos de esas Islas para el actuul ejercicio, debe sufrir
el descuento de que se trr,ta la referidp. sección de la Guar
dia Ciyil Veterana, sin qne le sea aplicable la real orden de
24 de febrero del citado año reJati-vu d Cuerpo de Se~nridad

de la Península.
De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosaüos. 1\1a
dríd 16 de octubre do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán genoral de las rdas Filipinas.

S('ñOl' Inspector genernl de Administración Militar.

1O. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vüd;a de In relación justificada c[ue re
mitió Y. E. Ú, c,~tü Mü¡i~J"el'Í(), con fedw, 3 de Eeptiembre
próximo pas~(i.o, on In que S0 incluye ¡lo los jefes del Cuerpo
de Estado mayor del Ejército que en 1.0 de julio úIt.irno ha
JJÍun cumplido las condiciom:s necesarias para dísfrutar de
bs benefieios que fie consignan en la ley do 15 de dicho mes
(C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Yen su nomure la Reina
negontc del neiflD, se ha Eül'vido disponer que se abone desdo
primero del citado julio á los comprendidos e11 la siguiente
relación, que ompieza con D. José Pérez de Tudela y Munuesa
y termina con D. Jos¡) Villar y ViUate, los sueldos que en la
misma se determina, por tener en los omple0s de que se ha
llan en posesión, mayor antigüedad que la de 24 do noviem
bre de 1875 los tenientes coroneles, que la do 3 de febrero del
propio año el comandante, contar todos ellos en él más de
dos años de efecti,idad, y con arreglo á lo que determina el

, artículo 3.0 transi~orio del reglamento de ascensos, aprobado
¡ por real decreto de 29 de oc'jubro de 1880 (C. L. núm. 403),
¡ la loy de 15 de julio ya citada y real orden de la misma
¡ fecha (C. L. núm. 26m.
\ '¡ De la de S. 1\1. lo digo á Y. B. para su conocimiento y

¡' do:nát3 efectos. Dios g~arde á V. E. muchos años. Ma
I dnd 16 de octubre de 18D1.

! AzclRRAGA

Señor General Subsecretario ele este Ministerio Inspector go
neral del Cuerpo de Esto.do Mayor del Ejército.

Señores Capitanc<i gcm:ralos de Castilla la Nueva, Granada y
Burgos é Inspector general de Administración Militar.

Gra!l()~ Emnlco~

en el ~CUCTPO
xmlmms

Relación que se tita

De~tjno ó situación actnal Sneldo qnc RC con~eclc

CoroneL .
Otro ,
Otro .

------"--------------------------------- --------------=------1-------,----------
i

T. coronel. .¡D. JOi<é Pérúz de Tudcla y J',Iunuesal Granad a ¡ .
Otro 1» Nicomoc-"tes Pastor Díaz o Castilla la Nueva El elel empleo de coronel.
Otro :.' }) Fidol THIlUYO y Arana .. o Burgos o .)

, ,~. r,¡ " " ll\1edio s~cldo del 0rr::pleo de co-
Otm•...... Otro o » Aliara Lamds y ]i;avra O~ono R"'emplazo / ronel, (;on derecho á sueldo en-

_ _ tero cuando ingrese en activo.
Comte .. _o.. ) José Villar y Villate Castilla la KucY"a \EldelemPleo de teniente coronel

I

Madrid 16 de octubro de 1891 . AzcJ.RUAGA

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. a este 1\1ini"lterio, con fechas 3 de septiembro
próximo pasado y 1.0 de octubre actual, enlal:l que se inelu

- yen á los capitanes y primeros tenientes del Cuerpo de Estado

I

I
mayor del Ejército quo tienen derecho á disfrntnr ele los
beneficios que concedo la lQY de 15 do julio último (C. L. nú

1 mero 265), el Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Hoina H0gente
1 del Reino, ha tenido á bien disponer que fie abOlle á los
I
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comprendidos en la siguiente relación, qne empieza con Don
Servando Marenco' y Gualter y termina con 1). Rafael Moreno
Castañeda, las gratificaciones que en la misma se expresa,
desde las fechas qne tambión se indican, por reunir las
condiciones que exige la ley antes citada y real orden de-la
misma fecha (C. L. núm. 266).

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que al capitán
Don Román Ayza yMaquén, á quien porreal orden de 3 de sep
tiembre último (D. O. núm, 193), se concedió la gratificación
de 600 pesetas, abonable desde 1.0 de agosto, disfrute este
beneficio desde 1.0 de julio anterior, con arreglo á lo qu~

6pone la real orden de 25 de septiembre referido (C. L. nú-

mero 357), puesto que obtuvo, por antigüedad, el empÜlo di
capitán en el arma de Infantería en mayo de 1875.

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 16 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector gQ
neral d~l Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes generales de C'astilla la Nueva, BurgOl, Ca
tahtña, Andalucía y Valencia é Inspector general d~ Admi
nistración Militar.

Relaci6n que se cita

p.z, "''''$,5
GratificaciónEmpleos "" Destino ósituación actual ObservacionesGrados ,NOMBRES e>p.

<'"
en el c'uerpo S;~ que se concede

~~l
p.e

~¡

J

Otro... . )} Antonio Alcober y Beltrán .
Otro " }) José de Dueñas y Tejedo ..

Otro.. . . . .. »Antonio de Zea y Patero. : .•...})

»
»

Desde 1.0 de julio de 1891

Comte ..•.. Capitán.... D. Servando Marenco y Gualter.... 14/M.O de la Guerra.... /De 600 pts. anuales
» Otro.. . . . .. }) Wenceslao Bellod y Palau. . . . .. 11 Burgos .......•..••¡
:; Otro.. . . . .. » Joaqu!n Cos-Gayón y Señán. . .. 1OlCa~tilla la Nueva•.•
}) Otro.. . . . .. }) FranCISCO de Mateo y Olave.. . . . 8 M. de la Guerra.••.
}) Otro }) Joaquín Sánchez Ocaña......... 8

1

'castilla la Nueva \
, }) Otro }) Pío Suárez Inclán............. 8 Acad.a del Cuerpo. 'IDe 300 ídem íd .

}) Otro... . »Remigio García y Cabrera.. .. .. 7 Idem....•.•.....•.
» Otro.......}) Manuel Tárrega y Sánchez..... 7 Castilla la Nueva ...
» Otro... . » Mario Ureña y González Olivares 7 Idem....•..•••..•.
» Otro }) Ramón Morera y Galicia....... 7 Cataluña •.....•.•.

l
IJa gratificación de

:; l.er Tente,. >} Juan González y Quintana.. . . . . 6 Castilla la Nueva.. . juliopor haber as-cendido en dicho
mes.

{

La ídem de julio y

6 Idem D 240 t 1 agosto, por haber. ..••• •. •.•••• e p s. anua es ascendido en este
últim9.

6 M.o de la Guerra... I
6 Andalucía ......•.. i

6 M.o de la Guerra..•.
6 Andalucía ....•...• De 240 ídem íd....
6 M.o de la Guerra .••
B Burgos ..•••.••••••
B M.o de la Guerra....
6 Idem.•.....•••••..

Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro '"

}}

})

>}
>}

)}

>}

Desde 1.o de agosto de 1891

Comte..... Capitán.... D. Casto Aguilar y Checa,....... . BIM.o de la Guerra.... IDe 300 pte. anuales
}} l,er 'rente.. » Venancio López de Ceballos y

Aguirre. . . . . . .. . . •. .•• . . •.. 6 Castilla la Nueva.•.
O~ro...•... » Laureano Garda Samaniego y

Mateas....••....•..........
» Francisco Manzanos y Chacón..
}} Felipe de la Rica y Calva .
» Mariano Santiago y la Iglesia .
» Francisco Hidalgo y Martínez .
» Antonio Gavala y Alba .

Se le reconoce el derecho para cuando ingrese en activo

:& \caPitan', ... ¡D. Rafael \f:::, Castañeda .•••.. 111\Supernumerario •.•. ¡De 300 pts. anuales!

Madrid 16 de octubre de 1891. AZCÁRU&A

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio, en 29 de agosto último, promovida por el
conserje de segunda clase de la Intendencia Militar de Cas
tilla la Nueva, D. José González de la Torre, en súplica de
que los conserjes y ordenanzas-celadores de dicho distrito
sean'equiparados, para el goce de sueldo, á los de sus mismas
.bses que dependen de esa Inspección General, el Rey (que
Dios guarde), yen su nompre la Reina Regente del Reino,

conformándose con lo expuesto por V. E. en la comunica
ción citada, y estimando equitativo que individuos de igual
categoría, que prestan idéntico servicio en edificios de la
misma localidad, disfruten iguales haberes, ha tenido á bien .
resolver que á los tres conserjes do segunda clase y dos oro
denanzas-celadores que dependen de la Intendencia de este
distrito, se les aument~ sus sueldol!!'hasta 1.500 y 1.2-i~pe~
setas anuales, relilpoctIvamente, así como al c'onseIfi de
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segunda que dependía do la extinguida Sección de Ajustes
de cuerpos centralizados, agregado hoy á esa Inspección, el
cual disfrutará el primero de los sU61d08 mencionados, por
encontrarse en iguales condiciones.

Al propio tiempo, y teniendo presente que el presupues
to actual no permite que estos aumentos tengan lugar desde
luego, so ha servido disponer S. M. que en' el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, se incluyan las 1.506
pesetas tí, que ascienden 1013 aumentos de sueldos que se con
cede.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 18H1.

AZCÁRRAGA

Señor InE'pector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-

T:RANSPOItTES
'(.!t SECCroN

.lj;xcmo.Sr.: Accodiendo ¡\, lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 21 de septiembre pró
ximo pmwdo, promovida por el primer teniente de Infantería,
D¿n Victoriano Rodriguez ñIenéndez, destinado al distrito de
Cuba por real orden de 29 de julio último (D. O. núm. 162),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ba tenido á bien disponer que B,e facilite á la herma
na del interesado, D.n Agustina, de estado soltera, el corres
pondiente pasaje para aquella Isla al precio de contrata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIfti·
drid 16 de octubre de 1891-

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja..

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
B!ll"gos y Galicia.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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.OBRAS EN VE1~TA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL)
Ycuyos pedidos ha,n de dirigirse al Administradorc1.el mismo
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Colecoión Legislativa. del año r875, tomos LO, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd.. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á IO pesetas uno.,
Formularios para la práotica del Cód.igo ele J'ust.ioia W1itar, por el auditor de guerra D. Javier "Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero deesh~'año

(D. O. núm. 28).
Oartilla de las leyes peno.les del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el audi~or de

guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por 'reales
órdenes de. 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm~' 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. '

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Roja de estad.ística criminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Esoa.lafón general y Regla.mento ele la Real y:Militar Orden de San lIermenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de graneles maniobras y de ejercicios prel'2.ratorios para las mismas en tiempo da pa.z.-Precio

0'50 pesetas.
Anuario militar de España para 1S91. -Precio 5 pesetás el ejemplar.
Reglamento ele TranSFortes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contra.tos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Oódigo de Justioia Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Ar.rúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itinerario de ESRaña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cf!da una, las hojas de signos convencionales y las q~e, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca,. Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámí
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lurnbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Relna.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-:-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-1Jfonte Esquin{a.-San Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-:
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puígcerdd.-E/i
tondo.-Orío.-Guetal'z'a.-Puerto de Otsondo (valle d~l Battdn) r Batalla te Monteju1f.ra.
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Ptas.Cts. Ptas. Gts.

TÁCTICAS Di: INFANTERÍA APIlOBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE i881

(1) Corresponden 1011 tl¡moa n, m:•. IV, v·y VI de la Historia de le. Gnerra
de la Independencie., qne poolica el Excmo. Sr. General D ;Glse Gómtlz de Ar
teche; loe pedidos 89 sirven en este DepÓSIto.

TÁCTICA. Dl! CABALLERÍA

lnitrutciondel recluta á pIe rá caballo...................... 1'00
IdyJJ;.l de lll, SecciÓn y escuadran , , . .. . . . . .. . . . . . .. . . .. . i '50
ldem de r'etimiénto , ,................... 1'00
Idemde bT!~da y división , , " i'50
Bases de la mstrucción. . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

Instrucción d-al'recluta " , , '. . . . 0'75
ldem de sección y compafiia - _ 1'25
ldem de batallón. . . . . . . . .. . .. ,' , " ,..... 2'00
ldero.de brigada ó regimiento - . " '" . '" .. , .. , 2'50
Memoria general. ~ ' '" 0'50
Instrucciones para la ensetíanza del tiro con carga reducida. . . 0'15
Reglamento provisional de tiro , • . . . . .. . .. . 2'00

i'OO

1'00

1'00
0'5C

2'00

0'00

O'~IS

!o'OO
7'50
4,'50
5'00
6'00
7'00
3'{)()
2'50

1'00

1'00
0'1:10
0'50
~'oo
0'50

0'50
1'00
0'50

0'50

i'OO
Q'6t
i'N·
5'00
0'711
O'i5
4,'00
O'~

O'&'
i'OO

11'00
2ü'00'
0'75

UNlO
4,'00
3'50
4,'00
1'00
3'00
1'00
5'00
5'00
5'00
'-\'00

W'OO

15'00
. '1'00
i~'OO
10'00

6'00

Tomo Hl de la tacUc:,) de Attíllería .
Memoria de este Depósito sebre organizacion militar de Espa-

ña, tomos 1, n, 1vy VI, cada uno .
ldem tomos V y VII, cada uno · ·
ldem id. VIII , , .
ldem íd. IX .
Idem íd. X , .
ldem íd. XI XI! Y. XIII, ca~a un9· ...................•........
Llbreta del habIlItado de eJerCICIO de i88ll-90 .
Idem de ejercicios anteriores.. . .. .. .. .. . .. ; ..

Re!~a~~;fe~%~~RJec!M~.~~.:~~~~~~'..~~~~~~~,o. ~.o.r. :~a~ .~~~~~
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
gue se hallen en el servicio militar ,aprobado por real orden
0.0 i." de febrero de i879 '"

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de i878 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de !866. . .

ldem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •....•...
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa. Militar, aprobado por

real orden de !4 de marzo de i879 , .
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto dei875 , .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de l.0 de
marzo de 1867 , ..................•..............

Idem para la redacción de las bojas de servicio , , .
dem para el régimen de las bibliotecas , ..

Reglamento para el servicio de campaña ., .' .
ldem provisional de remonta , .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidat ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
ldem de Hospitales militares... .. ' ..
[dem para el personal del Material de Ingenieros , .
ldem de indemnizaciones por servicioll especiales o comisIOn~s

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de i8M

y 3 de agosto de 1866 , ,., , , ..
Idem dlllos Tribunales de guerra , .. , .........•
Idem de Enjuiciamiento militar , .
lI.eTista Militar Española, tomos [ ;,,1 XVI inclusive, cad;;. uno,' ..
Estados de estadistica criminal militar , .
Estados para cuentas de Habilitado, uno , .. ·.· ··· .., ..
InstruCCIón para trabajOS de campo , , .
Instrucción para la preservación del cólera, , , ..
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania : ..
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

f,n paz y en guerra, tomos 1 y n. . . . . . .. .. .
Diccionario de legislación militar, por Mufliz y Terrones .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria ., .
Guerras irregulares, por J. 1. Chacon (dos tomos).,., ,.
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. Federico Magallanes .. . ... ,.'.
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .

El ,Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias , ..........•
Reglamento de Contabilidad (Pallete) ........................•
Libro Mayor , .. . .

~~:~ ~~ac~j~: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::~
Idem de Cuentas de caudales ..
Libretas de habilitado (eJercício !890-9i) .
Pases para las Cajas de recltlta (el iOO) ..
Idem para reclutas en Depósito (Id.) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2.' reserva (id.) .. ·.. , ..
Licencias absolutas por cnmplidos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .

2'00

~'oo

7'50

2'1.íO

U'OO
5'00
5'00

10'00

3'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

2'50
2'1.íO
~'50

2'00
3'00
2'50

10'00

!5'OO
6'81
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

4'00

Mapa itinerario militar de España (hoja) ' '" .
i

ldem mural de España y Portugal, escala'DOO.ooo•............

ldem de Italia.: ~ i
ldem de FrancIa.:......................... Escala ~::-::-=:-:::
ldem de la Turqma europea................ 1.000.000

Idem de la id. Asíática, escala'L~.OOO'~ .

Idem de Egipto, escala;DOO~{)(J(f"""""""""""""""
1

Idem de Burgos, escala,Wü.ooo .
. 1

ldem de España y Portugal, escala;LDOO.OOOi88L .

:Malla itinerario de las Provincias vasconga_¡
das! Navarra .

ldem i ., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña " .
ldem id., de AndalUcía..................•..
ldero id., de íd., en tela .
ldem íd., de Granada \ E 1 1
ldem íd., de íd., ep. tela i sca a, DOO 000
Idem id., de Extremádura ..........•.......\ .
ldem id., de Valencia .
Idem Id., de Burgos , .
ldem Id., de Aragon , .
Idea Id., de Castilla la VieJa... ., .
dem Id., de Galicia......•.. , ..........••.

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~' '" "

Plano de Burgos , ., .. 'J
ldem de Badajoz ' , " .
ldem de Zaragoza , ,.... Escala _1_
ldem de Pamplona " " , , ' 5 000
ldem de Málaga " .. ,. ' .......• , .
ldem de Bilbao " , .•.

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala,500~ .

Atlas de III Guerra de Africa., , "

ia~~ ?d.,1~.?1J~ ~~~.~~~~~~~.C!~: .i:~ ~~.t:~~~..\
ldem id., 3.' íd '.......... li)
ldem id., 4.' id , .. , .
ldem id , 5.' id , " ..
Itinerario de Burll"0s, en un tomo '- ..
ldem de las Provmcias Vascongadas, en id '" . '" ..
Relación de los puntos áe etapa en las marchas ordinarias de

las tropaS., , ; .. _, ,.- ,

~e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias) más que en los
morosos de pago, según previene el art. II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

"t-~o existen en este eltablecimientú más obras ni impresos que 10s anunciados en este catálogo

lo

•


